
      Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe 
de la Vera Cruz

ORDENANZA   Nº    10560
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA 
CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A

Art. 1:   Dispónese  la  colocación  de  un  busto  de  bronce  del  ilustre  descubridor  de  las 

Ruinas  de  Santa  Fe  la  Vieja  “Dr.  Agustín  Zapata  Gollán”,  frente  al  Museo 

Etnográfico y Colonial “Juan de Garay”, junto a la escalinata de acceso al edificio.

Art. 2:   El proyecto respectivo será elaborado por el Departamento Ejecutivo Municipal a 

través de la Secretaría que corresponda,  el  que quedará facultado a requerir  el 

asesoramiento a las instituciones relacionadas con la temática.

Art. 3:   Los gastos que pudiese originar  la realización de lo establecido en la presente, 

serán imputados al ejercicio fiscal vigente.

Art. 4:   Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

SALA DE SESIONES, 18 de mayo de 2.000.-

Presidente: Sr. Alfredo Hediger
Secretario Legislativo: Sr. Juan Nicolás Piazza
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